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Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 036-2021-INAIGEM/PE 

 
                                       Huaraz, 24 de setiembre de 2021                         

 

VISTO: 

El Informe N° D00098-OPPM-GG-INAIGEM-2021 de fecha 16 de setiembre de 

2021 emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 

INAIGEM, y; 

 

  CONSIDERANDO: 
 

  Que, con la Ley Nº 30286 se creó el Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM), como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, con personería jurídica de derecho público, con 
competencia a nivel nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera. Constituye pliego presupuestal; 

  Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 019-2021-INAIGEM/PE de 
fecha 14 de abril de 2021, se resolvió, entre otros, en su artículo 2°: dejar sin efecto la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0107-2020-INAIGEM/PE que aprobó la Directiva N° 
004-2020-INAIGEM/GG “Procedimiento del Programa de Tesistas en el Instituto Nacional de 
Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montañas – INAIGEM”, la misma que queda en 

sin efecto en todos sus extremos; 

Que, revisados los antecedentes se da cuenta de la existencia de un error 
material en la numeración de la Resolución que se deja sin efecto en virtud a lo dispuesto 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 019-2021-INAIGEM/PE; lo cual es necesario 
proceder a rectificar con la finalidad de evitar confusiones posteriores;  

 
Que, el artículo 212° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

señala que “los errores materiales o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión”;  

 
Con los visados de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;  

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de Funcionarios 
Públicos; la Ley Nº 30286, Ley que crea el Instituto Nacional de Investigación en 
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Glaciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM); y el Decreto Supremo Nº 005-2020-
MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del INAIGEM; 
 
         SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Rectificación 
Rectificar el error material consistente en el texto del artículo 2° de la Resolución 

de Presidencia Ejecutiva Nº 019-2021-INAIGEM/PE de fecha 14 de abril de 2021, el 
mismo que tendrá la siguiente redacción: 

 
Artículo 2°. - Déjese sin efecto 
Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 008-2020- 
INAIGEM/PE que aprobó la Directiva N° 001-2020-INAIGEM/GG 
“Lineamiento del Programa de Tesistas en el Instituto Nacional de 
Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montañas – INAIGEM”, la 
misma que queda en sin efecto en todos sus extremos. 

 
  Artículo 2°.- Notificación e información 

 Encargar a la Jefatura de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del INAIGEM notificar la presente Resolución de Presidencia Ejecutiva a 
los interesados e informar a los demás órganos y oficinas del INAIGEM. 
  
  Artículo 3°.- Publicación 
  Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional del 
Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM 
(www.gob.pe/inaigem). 
 

            Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

  
 

 
 

____________________ 
Bram Leo Willems 

Presidente Ejecutivo 
INAIGEM 

http://www.gob.pe/
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